
 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

Ciudad de México a 11 de octubre de 2021. 

DRF/285/2021. 

 

 

 

MTRA. DIMPNA GISELA MORALES GONZÁLEZ  

COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

Presente. 

Con relación a su oficio CAF/219/2021 del 11 octubre de 2021, informo que en el capítulo 3000 partida 

33901 “subcontratación de servicios con terceros”, del anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2022 existe suficiencia presupuestal por $415,466.76 

(CUATROCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 76/100 M.N), monto 

máximo autorizado con IVA incluido, para llevar a cabo el “SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA POR EL 

PERIODO DE 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”  

Cabe mencionar que le monto autorizado quedara sujeto a la confirmación y/o autorización por parte de 

la Coordinadora Sectorial (CONACYT) del presupuesto candelarizado para el ejercicio fiscal 2022. 

 Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

 

 

MTRA. ISIS ANGELICA BAUTISTA SERRANO 

DIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS 

 


